
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00090-00 

 

Para ningún efecto legal se tendrá en cuenta la notificación efectuada conforme al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por cuanto se informa de manera errada el correo 

electrónico del Juzgado en la certificación de la empresa de mensajería (013), amén 

que no se indica la dirección física del Despacho (014), razón por la cual deberá 

repetirse la comunicación con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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